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 3 
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ 4 

 5 
CONCEJO DE DISTRITO DE ESCAZÚ 6 

 7 
SESION ORDINARIA NÚMERO 17 8 

 9 
ACTA NÚMERO 22-2014 10 

 11 
ACTA VEINTIDOS  DOS MIL CATORCE: Correspondiente a la sesión ordinaria número 17-2014 12 
celebrada el miércoles 22 de octubre del dos mil catorce, en la sala “Dolores Mata” del Palacio 13 
Municipal, realizada a las 6:00pm, con la asistencia de los señores y señoras: 14 
 15 
MIEMBROS PRESENTES:    16 
 17 
Luzmilda Matamoros Mendoza.   Síndica Suplente YUNTA 18 
Ramiro Arguedas Mora.    Concejal Suplente YUNTA 19 
Ana Rosa Roldán Porras.    Concejala Suplente YUNTA 20 
Edwin Arturo Bermúdez Montes.   Concejal Propietario YUNTA 21 
 22 
MIEMBROS AUSENTE: 23 
 24 
Jacinto Bernardo Solís Villalobos.   Síndico Propietario YUNTA 25 
Luz Vera Fernández Montenegro.              Concejala Propietaria YUNTA 26 
Olger Julio Chaves Godínez.    Concejal Suplente PLN 27 
Ana Rosa Roldán Porras.    Concejala Suplente YUNTA 28 
Gina María Moya Jiménez.               Concejala Propietaria PLN 29 
Marco Antonio Casanova Trejos.   Concejal Propietario PLM 30 
Landy Hernández Ramírez.             Concejal Suplente PLM 31 
 32 
Se inicia la sesión con el quórum de ley, preside la síndica suplente la señora Luzmilda Matamoros 33 
Mendoza en ausencia del señor Jacinto Bernardo Solís Villalobos, síndico propietario.  34 
 35 
Presente la funcionaria Silvia Rímola Rivas, encargada de asistir los Concejos de Distrito de 36 
Escazú 37 
 38 
ORDEN DEL DIA: 39 

 Atención al público. 40 
 Lectura y aprobación de la anterior acta. 41 
 Correspondencia. 42 
 Mociones y Acuerdos. 43 
 Asuntos varios. 44 

 45 
ARTÍCULO PRIMERO: ATENCION AL PUBLICO 46 
NO HAY. 47 
 48 
ARTÍCULO SEGUNDO: LECTURA Y APROBACION DE ACTAS ANTERIORES  49 
Se conoce y aprueba el acta Nº21-2014. Definitivamente Aprobadas. 50 



 1 
ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA RECIBIDA 2 
 3 

Remitente  Oficio  Asunto 

Luzmilda Matamoros Mendoza. 
Síndica  

Recibida  el 21 de octubre  del 
2014  

Traslado del acta Nº21-2014  

Arq. Gueisel Rojas Hernández. 
Proceso de Desarrollo Territorial. 
VB. Ing. Cristian Boraschi G. VB. 
Ing. Sandra Blanco Alfaro. 
Coordinador A.I. Proceso de 
Desarrollo Humano. Directora 
Macroproceso de Ingeniería y 
Obras.  

PDT-2034-2014 recibido el 15 
de octubre del 2014 

En respuesta al acuerdo Nº62-2014 
les informan que según expediente 
administrativo solo consta para 
proyecto de obra de rampa de acceso 
y cuenta con permiso municipal.  

Lic. Sergio Carrera Umaña. Proceso 
de Cultura.  

P-CU-1003-2014 recibido el 
16 de octubre del 2014 

Invitación a celebración de la 
Persona Adulta Mayor. Día 25 de 
octubre del 2014 a las 4:30 en el 
Gimnasio de la Escuela República de 
Venezuela.  

 4 
 5 
ARTÍCULO CUARTO: MOCIONES Y ACUERDOS 6 

1.-MOCIÓN: El Concejo de Distrito de Escazú Centro recomienda a la Administración con todo 7 
respeto darle estricto seguimiento a los dineros que se les gira a las instituciones educativas del 8 
cantón, para evitar situaciones como la que se presentó con la junta de Educación de la Escuela 9 
República de Venezuela. Situación que genera dudas sobre el buen manejo de los dineros girados 10 
por la Administración a su vez no dejar de la lado, especialmente en el campo de la comunicación 11 
con el Concejo de Distrito de Escazú Centro. 12 

ACUERDO Nº86-2014: El Concejo de Distrito de Escazú Centro acuerda, solicitar con todo 13 
respeto a la Administración darle estricto seguimiento a los dineros que les gira a las instituciones 14 
educativas del Cantón de Escazú. Definitivamente aprobado 15 

2.-MOCIÓN: El Concejo de Distrito de Escazú Centro considera es importante fundamentar la 16 
moción y el acuerdo Nº82-2014, tomado en el acta 21-2014. Así que mociona para  acordar 17 
solicitar nuevamente y muy respetuosamente a la Junta Directiva de la Escuela República de 18 
Venezuela o a la Dirección de la escuela que según lo estipula el Reglamento de Juntas de 19 
Educación, en el capítulo III: De las sesiones y de los acuerdos y como se indica a continuación: 20 
“Artículo 46. —Las actas de las Juntas serán públicas. La dirección del centro educativo 21 
dispondrá una copia del acta de cada sesión para consulta de la comunidad educativa”. 22 
Faciliten a este Concejo copia de las actas de las reuniones realizadas por dicha Junta Directiva, 23 
desde el mes de junio a la fecha.  24 

ACUERDO Nº87-2014: El Concejo de Distrito de Escazú Centro acuerda, solicitar a la Junta 25 
Directiva de la Escuela República de Venezuela o la Dirección, la copia de las actas de las 26 
reuniones llevadas a cabo por la Junta Directiva, desde el mes de junio a la fecha. 27 
Definitivamente aprobado 28 



3 

3.-MOCIÓN: El Concejo de Distrito de Escazú Centro acuerda solicitar al Señor Lic. Ronny Vargas 1 
Sánchez nos envíe copia de las facturas de la liquidación en el momento que sean presentadas 2 
por la Junta de Educación de la Escuela República de Venezuela a la Municipalidad, de la partida 3 
que les giro la administración para la banda de dicha institución. 4 

ACUERDO Nº88-2014: El Concejo de Distrito de Escazú Centro acuerda, solicitar al Señor Lic. 5 
Ronny Vargas Sánchez Jefe Proceso Recursos Financiero enviar copia de la liquidación de la 6 
partida girada de ¢4.360.000 a la Junta de Educación de la Escuela República de Venezuela, para 7 
"Compra de trajes folclóricos, Compra de Instrumentos Musicales, Instructor para Banda 8 
estudiantil" de dicha institución. Definitivamente aprobado 9 

ARTÍCULO QUINTO: ASUNTOS VARIOS 10 
 11 
1.-Las señoras Luzmilda Matamoros y Ana Rosa Roldán presentan los informes de las visitas de 12 
campo realizadas el día 17 de octubre a las instalaciones de la Escuela República de Venezuela 13 
conjuntamente con algunas personas Regidoras del Cantón de Escazú, miembros de la Junta de 14 
Educación de la escuela, representantes de la empresa que fue contratada para la instalación del 15 
ascensor y los acuerdos a los que quedaron ambas partes. Documento que se adjunta al acta.  16 

2.- El Concejo de Escazú Centro solicita a la  policía Municipal realice vigilancia en los sectores del 17 
cantón, que según los vecinos están presentando problemas serios de inseguridad: de la Cruz 18 
Roja 200 metros norte y 50 Oeste, Calle Jaboncillo, los vecinos dicen que  aparecen restos de 19 
electrodomésticos. Del mundo del Pan hacia el Sur llegando a San Antonio, toda la zona este a 20 
partir de esta calle. Cerca de la Hulera se han dado varios asaltos. Además de informar y 21 
recomendar a los comercios del cantón que andan timadores empleando el robo por medio del 22 
cambio de billetes.  23 

ACUERDO Nº89-2014: El Concejo de Distrito de Escazú Centro acuerda, solicitar a la  policía 24 
Municipal coordiné para  realizar vigilancia en los siguientes sectores del cantón y que según 25 
vecinos están presentando problemas serios de inseguridad: 1-De la Cruz Roja 200 metros norte y 26 
50 Oeste, Calle Jaboncillo, los vecinos dicen que  aparecen restos de electrodomésticos. 2-Del 27 
mundo del Pan hacia el Sur llegando a San Antonio, toda la zona este a partir de esta calle. 3.-28 
Cerca de la Hulera se han dado varios asaltos. 4-Informar a los comercios del cantón que andan 29 
timadores empleando el robo por medio del cambio de billetes. Definitivamente aprobado 30 

A las 7:44 p.m. horas se da por terminada la sesión. 31 

 32 
 33 
Luzmilda Matamoros Mendoza.                                            Ana Rosa Roldán Porras.  34 
     Preside la sesión                                                                        Secretaria a.i.  35 
                           36 
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